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Introduccion 

   Durante el recorrido de este trabajo prodrán observar las direcciones nacionales, las 
producciones, fundaciones, paginas de publicaciones, mision, objetivos entre otros, sobre la 
Universidad Nacional Experimental Simón Rodríguez. Esperemos sea de su agrado. 
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Direcciones Nacionales 

     Una dirección nacional viene siendo una organización propuesta de estrategias y proyectos 

conformado por personas que promueven la integración y el desarrollo personal. 

     Entre las direcciones nacionales tenemos el rectorado, vicerrectorado académico, vicerrectorado 

administrativo y la secretaría. 

NACIONAL:  

Rector:  Ejerce la máxima función ejecutiva y la representación legal de la Institución siendo el 

órgano de comunicación y enlace con las autoridades de la República y con los organismos 

nacionales y extranjeros. Ejerce la dirección de la administración de los recursos humanos, 

financieros y materiales de la Universidad, así como la formulación y aplicación de políticas, filosofías 

de gestión y estrategias que permitan a la Institución cumplir con su Misión: 

●​ Unidades adscritas al Rectorado: 

●​ Dirección de Consultoría Jurídica. 

●​ Dirección de Cooperación Interinstitucional. 

●​ Dirección de Cultura. 

●​ Dirección de Deportes. 

●​ Dirección de Extensión. 

●​ Dirección de Planificación Universitaria. 

●​ Dirección de Planta Física. 

●​ Dirección de Producción y Educación Agrícola (DIPREAGRI). 

●​ Dirección de Publicación e Información. 

●​ Dirección de Relaciones Públicas y Protocolo. 

●​ Dirección de Seguridad Universitaria. 

●​ Dirección de Servicios y Tecnologías de Información (DSTI). 

●​ Instituto de Estudios Científicos y Tecnológicos (IDECYT). 

●​ Centro de Innovación y Tecnología Educativa (CITE) 

 

Vicerrectorado Académico: Dirige la formulación, aplicación, control y evaluación de los programas 

académicos, las estrategias curriculares y del cuerpo docente y de investigación de la Universidad, 

con el fin de lograr egresados que se correspondan con las necesidades que determinan los planes 

de desarrollo nacional. Unidades adscritas al Vicerrectorado Académico: 

●​ Centro para el Aprendizaje Permanente (CEPAP). 

●​ Dirección Sistemas de Estudios y Experiencias Acreditables. 

●​ Dirección de Planificación Académica de Pregrado. 

●​ Decanato de Postgrado. ​  

●​ Consejo de Desarrollo Científico, Humanístico y Tecnológico (CDCHT). 

●​ Dirección de Desarrollo Profesoral. 
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●​ Dirección de Desarrollo Estudiantil 

●​ Dirección de Servicios Bibliotecarios 

 

Vicerrectorado Administrativo: Ente responsable de las áreas administrativas y financieras de la 

Institución. Gerencia integralmente los servicios de apoyo a las actividades de docencia, investigación 

y extensión, como también regula el uso adecuado y oportuno de los recursos financieros y 

materiales de la Institución. Unidades adscritas al vicerrectorado: 

●​ Dirección de Administración. 

●​ Dirección de Presupuesto. 

●​ Dirección de Recursos Humanos. 

●​ Dirección de Servicios Generales. 

 

Secretaria: Dirige los procesos de consolidación y ordenamiento de información que demandan la 

vida académica, institucional y estudiantil de la Universidad, como vocera oficial, en lo que se refiere 

a registros académicos, actas de Consejo Directivo, estadísticas, memorias, informes y órganos 

oficiales, así como la expedición de certificados, diplomas y otros de carácter oficial, con el fin de 

satisfacer con oportunidad y calidad las demandas de los usuarios. Unidades Adscritas a la 

Secretaría: 

●​ Dirección de Divulgación y Documentación. 

●​ Dirección de Control de Estudios 

 

REGIONAL: 

Director: Su principal función es orientar estratégicamente la Dirección del Núcleo, mediante la 

supervisión de las actividades académicas y administrativas ejecutadas por cada una de las unidades 

o departamentos. 

 

Sub Director Académico: Es el responsable de coordinar todas las actividades académicas 

relacionadas con los programas de Pregrado que se ofertan en el núcleo; programa las ofertas 

académicas en base al Personal Docente Ordinario disponible, de acuerdo a la necesidad de 

prosecución de los estudiantes, con una distribución de horario de docencia fundamentada en la 

normativa vigente; y propicia e instrumenta la vinculación de la universidad con el entorno mediante 

la ejecución de proyectos y actividades de las diferente cátedras en las comunidades. 

 

Subdirector de Secretaria y Control de Estudio: Es responsable de los procesos relacionados con el 

área de Secretaria dentro del Núcleo: dirige los procesos de selección y Admisión, en atención a las 

directrices emanadas de Secretaria, Nivel Central, y de acuerdo a las políticas de ingreso emanadas 

por la OPSU, donde se permite establecer variados criterios para la selección de estudiantes que 
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opten por cupos sobrantes de las asignaciones del RUSNIEU: Es un instrumento que contiene la 

información pertinente de los estudiantes y bachilleres que aspiren ingresar a la Educación 

Universitaria en Venezuela con el objetivo de caracterizar y cuantificar a esta población y contribuir a 

la planificación del sistema de educación universitaria en la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dirección de Control de Estudios: Consolida y mantiene registros actualizados de los recursos 

académicos correspondientes a los participantes en los diferentes niveles y modalidades de estudios 

que ofrece la Universidad, con el fin de organizar y realizar actos de grado; emite certificaciones, 

títulos académicos u otros de carácter oficial; coordina los procesos de equivalencias, traslados, 

reválidas y convalidaciones, ingresos por aranceles, y dota de información actualizada a otras 

instancias para dar soporte a los procesos de toma de decisiones. Subdirector de Extensión, Cultura y 

Deportes: Se encarga de coordinar los diferentes programas y actividades de extensión cultural y 

deportes a realizar dentro y fuera de las instalaciones del Núcleo; promueve y organiza a los 

diferentes grupos culturales y clubes deportivos: fomenta el ingreso a la Universidad de talentos 

artísticos, deportivos; fortalece los Programas de Extensión dirigidos a las comunidades organizadas. 

 

Administradora: Es responsable, conjuntamente con el Director, de velar por el correcto 

aprovechamiento de los recursos físicos y financieros; ejecuta planes de mantenimiento y 

mejoramiento de las instalaciones y equipos; gestiona la consecución de los recursos necesarios para 

el funcionamiento del Núcleo. Además realiza gestiones ante la Dirección de Recursos Humanos y 

Dirección de Administración, Nivel Central, para el trámite oportuno de los pagos del personal 

contratado. El resto de las dependencias que conforman el organigrama del Núcleo Ciudad Bolívar 

sirven de apoyo a las actividades de las Subdirecciones y de la Oficina de Administración, descritas 

anteriormente. 

¿ QUE ES LA OME? 

     La OME es una Sala Situacional creada con el propósito de unificar y optimizar las acciones 

desarrolladas por la UNESR en el marco de las Misiones Educativas Presidenciales. Asimismo, dará 

seguimiento, controlará y evaluará cada una de las fases de ejecución del “Proyecto Misión 

Sucre-UNESR”, así como al apoyo brindado a las demás Misiones Presidenciales, procurando realizar 

los ajustes pertinentes y oportunos para el éxito de las mismas. 

     Tiene como objetivo principal garantizar la operacionalización de las directrices estratégicas y 

operativas emanadas de las Comisiones Presidenciales respectivas. 

 

Funciones Generales 

●​ Coordina las acciones operativas de la UNESR en el marco de las Misiones Presidenciales. 

●​ Desarrolla la Contraloría Social para el seguimiento y ajuste de las Misiones. 

●​ Registra y Actualiza la data correspondiente a los participantes, facilitadores, ambientes 

educativos.etc,. Emana reportes y análisis situacionales periódicos de la ejecutoria de las 

Misiones. 
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●​ Establece y Direcciona los alcances y alianzas con otras instituciones publicas y privadas 

cooperantes. 

●​ Realiza los procesos de reclutamiento y selección de facilitadores y demás equipo de apoyo. 

●​ Atiende y Tramita los requerimientos materiales y físicos en la ejecutoria de las Misiones. 

 

¿Qué publicaciones tiene la UNESR? 

     La UNESR se basa mucho en lo que es la investigación y todo ello lo publican y difunden a través 

de distintos medios. 

     La universidad cuenta con una serie de publicaciones. Tenemos: 

 

●​ Revista de Educación y Ciencias Humanas: su publicación es semestral. 

●​ Revista UNESR Gerencia 2000: nació como portavoz del área de Ciencias Administrativas de 

la universidad. 

●​ Revista Notas de Investigación: ofrece sus páginas a los investigadores del área de Ciencias 

Sociales que están desarrollando sus trabajos de investigación interesados en publicar sus 

avances. 

●​ Revista Sinergia Universitaria. 

 

Que es la Función de la Universidad 

     Fue creada y fundada por el decreto presidencial N° 1.582, de fecha 24 de enero de 1974, como 

alternativa para la educación superior en Venezuela. construir una estrategia de desarrollo curricular 

que permitirá ampliar por etapas la matrícula estudiantil y diseñar fórmulas experimentales 

orientadas a explorar vías para la solución de tres cuestiones esenciales en la problemática 

universitaria: 

●​ atención a un número mayor de estudiantes con menores índices de costo. 

●​ vinculación real de la universidad a la producción y al mercado de trabajo. 

●​ creación de fuentes propias y desarrolladas de ingreso, destinadas a lograr un alto 

porcentaje de financiamiento. 

 

producciones en la universidad nacional experimental Simón Rodríguez 

     En la unesr se promueve una forma de educación orientada a la adquisición de competencias 

laborales y capacidades empresariales estás contribuyen al desarrollo humano y a las necesidades 

productivas tanto educativas en sus entornos como en el ámbito agrícola e industrial. 
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     Con sus valores agregados o productos que nos ofrecen en sus dinámicas de preparación tenemos 

que nos ayudan a crecer, madurar, crear focos en nuestros objetivos académicos y laborales por 

medio de las siguientes premisas. 

●​ Mejorar el desempeño de la persona que trabaja mejorar el nivel de empleabilidad y a su 

desarrollo personal. 

●​ Motiva y prepara a los estudiantes aplicar lo aprendido en el campo específico. 

●​ Actualiza las competencias de trabajadores en actividad. 

●​ Promueve una cultura emprendedora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusión 
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Como conclusión tenemos que la UNESR es preocupada por sus estudiantes, haciendo que tengan 

una experiencia laboral y dinamica con respecto a sus distintas carreras. Tiene un sentimiento de 

integración y desarrollo personal. 
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